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PROYECTO PARA LA PROTECCION AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SISTEMA ACUIFERO GUARANI 
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TERMINOS DEL LLAMADO PARA EL CARGO DE: FACILITADOR  PEA -  
Especialista en Planificación  Estratégica y Gestión de Recursos Hídricos 

Subterráneos 
 

Secretaría General – Proyecto Sistema Acuífero Guar aní (SG-SAG) 
Departamento de Desarrollo Sostenible (DDS), Secret aría General de la  

Organización de los Estados Americanos (SG/OEA) 
 

 
1. Introducción  
 
Los Gobiernos de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay han convenido en llevar 
adelante el Proyecto para la “Protección Ambiental y el Desarrollo Sostenible del 
Sistema Acuífero Guaraní” (el Proyecto), con el apoyo del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial (GEF) y del Banco Mundial (BM) como Agencia de 
Implementación de los fondos GEF. Para ello las partes han acordado que la 
Secretaría General de la Organización de Estados Americanos (SG/OEA), actúe 
como agencia ejecutora internacional del Proyecto. La SG/OEA ejecuta técnica y 
administrativamente el Proyecto a través de su Departamento de Desarrollo 
Sostenible (DDS-OEA) y con el apoyo administrativo de las oficinas localizadas en 
cada país. Corresponde a la SG/OEA, realizar las contrataciones previstas para este 
Proyecto, de acuerdo con las normas y procedimientos del BM y a sus propias 
regulaciones administrativas. 
 
El Proyecto se estructura con base en 7 Componentes: I) expansión y consolidación 
del conocimiento científico y técnico del Sistema Acuífero Guaraní, (en adelante, 
SAG); II) desarrollo e implementación conjunta de un marco de gestión; III) 
fortalecimiento de la participación pública, la comunicación social y la educación 
ambiental; IV) evaluación, seguimiento y diseminación de los resultados del 
Proyecto; V) desarrollo del adecuado manejo del acuífero y medidas de mitigación 
en áreas críticas identificadas; VI) análisis del potencial  geotérmico del acuífero y, 
VII) coordinación y gestión para la ejecución del Proyecto. 
 
En los Arreglos Institucionales para la ejecución del Proyecto se ha convenido en 
montar una Secretaria General localizada en la ciudad de Montevideo, Uruguay. 
Esta Secretaría General (SG-SAG), está integrada por el Secretario General del 
Proyecto, 2 Coordinadores Técnicos (Componentes I y VI, y Componente II y V), 
Administración, Comunicación y apoyo administrativo. 
 
Este llamado esta destinado a contratar, como apoyo a la Secretaría General del 
Proyecto, un FACILITADOR del proceso de preparación del Programa Estratégico 
de Acción para la protección ambiental y el desarrollo sostenible del Sistema 
Acuífero Guaraní (PEA-Guaraní). Este será un Especialista en Planificación 
Estratégica  y Gestión de Recursos Hídricos Subterráneos (en adelante 
Facilitador - PEA) . Su trabajo estará centrado en actividades que hacen énfasis en 
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la gestión de los recursos hídricos subterráneos,  aspectos técnicos, aspectos 
sociales, aspectos legales, normativos, institucionales de la gestión de los recursos 
hídricos subterráneos y a lo relacionado con la planificación estratégica de las 
acciones necesarias de ser implementadas con los países partícipes.  
 
 
2. Marco Conceptual 
 
En el marco del desarrollo del Proyecto Sistema Acuífero Guaraní, la Actividad 2c , 
descrita en el Plan de Implementación del Proyecto (PIP), refiere a la Formulación 
del Programa Estratégico de Acción que es una propuesta de los países 
participantes sobre las acciones necesarias para mejorar la evaluación y gestión de 
las aguas subterráneas, incluyendo acciones con beneficio nacional en cada uno de 
los países y las que traten cuestiones transfronterizas. 
 
Mediante la preparación del PEA, se busca encontrar soluciones compartidas entre 
los países y los actores principales vinculados a la gestión del SAG, para el uso 
sostenible del recurso, tratando de prevenir, remediar o resolver las causas que 
originan los problemas actuales y emergentes de usos no sostenibles del SAG con 
énfasis en los aspectos transfronterizos.  
 
Además el PEA deberá permitir abrir espacio al desarrollo de los resultados y 
experiencias positivas en la gestión de aguas subterráneas realizadas en distintos 
países, de manera que sean aprovechadas en un proceso de ventajas cooperativas 
de uso y protección del SAG.  
 
El documento en que se estructure el PEA deberá: 

·  Ser conciso, comprensible, libre de términos técnicos rebuscados  
·  Incluir los principios adoptados por los países de común acuerdo para su 

resolución. 
·  Tener su objetivo claro y acciones estratégicas bien definidas, con sus 

resultados y productos identificados, caracterizados y dimensionados  
·  Expresar soluciones a la lista de problemas, de oportunidades y de 

potencialidades para la protección y el uso sostenible del SAG que sean 
identificados en el ADT final, atendiendo a las causas y barreras a franquear. 

·  Incluir una propuesta de cronograma y de asignación de responsabilidades 
para su ejecución.  

·  Proponer los mecanismos de planificación, los arreglos institucionales y las 
formas de participación pública. 

·  Definir un Plan de Monitoreo y Evaluación para el PEA, definiendo para ello 
un número limitado de indicadores claramente identificados y mesurables, 
incluyendo los requeridos por el GEF de: proceso, stress ambiental y estado 
del recurso..  

·  Anexar: (1) detalles completos de medidas acordadas en los ámbitos local, 
nacional y regional del SAG y sus procesos de implementación, (2) grupos 
de interés y su compromiso con la implementación, y (3) listas de puntos de 
contacto, con las autoridades responsables en cada país. 

 
Actividades del PEA   -  Para cumplir con el propósito de esta consultoría, que es 
facilitar el proceso para preparar participativamente un Programa Estratégico de 
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Acción del SAG entre los cuatro países,las actividades aser desarrolladas durante la 
actual fase de ejecución del PSAG, en secuencia son: 

·  Avanzar la actualización del Análisis Diagnóstico Transfronterizo  (ADT) en 
forma coordinada y participativa, sobre la base del documento ADT 
(preliminar) aprobado por los países, incluyendo: i) la información científica y 
técnica analizada en el marco de los Componentes 1 (Profundización del 
conocimiento científico y técnico del SAG) y, 5  (experiencias de gestión local 
en los proyectos pilotos); ii) los conocimientos y experiencias generadas por 
los Fondos de Universidades y de la Ciudadanía y iii) la necesidad de 
fortalecimiento y sostenibilidad del intercambio, articulación y evaluación de 
la información para la gestión coordinada del SAG.-SISAG  

 
·  Facilitar y apoyar técnicamente a los cuatro países y a la Secretaría General 

del Proyecto en el desarrollo coordinado y participativo de un Marco de 
Gestión para el SAG. Este deberá integrar una propuesta de Medidas de 
Gestión concretas, acordadas por los países, para avanzar  la gestión 
coordinada del SAG, las que deberán estar avaladas por el nivel de 
conocimiento técnico y por las realidades legales e institucionales de los 
países. 

·   Asistir técnicamente el proceso de preparación del PEA, facilitando la 
definición de actividades y proyectos futuros con fundamento en el ADT y el 
Marco de Gestión, y preparando y proponiendo el marco lógico del mismo. 

 
·  Apoyar la estructuración, dimensionamiento y definición de costos y 

financiamientos necesarios una vez definidos los Componentes y Actividades 
del PEA-Guaraní. 

 
·  Apoyar a la Secretaría General del Proyecto en la configuración final y 

validación social y política en y entre los países, del Programa  Estratégico 
de Acción preparado para el SAG (PEA-Guaraní). 

 
 
Desarrollo del PEA   -  El PEA buscará priorizar un grupo selecto y medular de 
elementos y acciones estratégicas a ser abordadas en la gestión coordinada del 
acuífero, bajo la óptica de los objetivos acordados por los países para el Proyecto y 
congruente con el presente Marco General de Elaboración.  La preparación del PEA 
tomará como base de partida los trabajos realizados durante la etapa de preparación 
del ADT (preliminar) y los avances continuos, alcanzados a través de la propia 
ejecución del Proyecto. Corresponde a una fase avanzada en la cual: 
 

·  Se enriquecerán, integrarán y evaluarán los conocimientos, se diversificará y 
difundirá la información, las visiones, alcances y los acervos documentales 
existentes, acerca del SAG. 

 
·  Se utilizará el marco del conocimiento mejorado acerca del SAG, en 

beneficio de su gestión sostenible integrada y de su protección ambiental.  
·   Se prepararán junto a los países y se considerarán en talleres participativos 

de trabajo a realizarse en los ámbitos: local, nacional y regional del SAG, las 
diferentes propuestas de acciones estratégicas de carácter técnico, 
institucional y legal a llevar adelante para la protección y utilización sostenible 
del SAG. 
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El PEA se estructurará privilegiando y promoviendo la participación de:  
 

i) las instituciones gubernamentales responsables de la gestión del agua 
subterránea,  

 
ii)  organizaciones sociales y comunidades locales vinculadas al SAG;  

 
iii) sector académico de las universidades de la región, depositario del 

conocimiento científico y técnico del SAG y , 
 

iv) de los usuarios del recurso.  
 

El PEA buscará articular en forma lógica en el espacio y en el tiempo, las 
siguientes  líneas de acción, que se desarrollarán a partir de los 
resultados de los Componentes del Proyecto en la fase actual: i)  Un 
conjunto de propuestas de acciones técnicas claramente definidas y  
dimensionadas, con sus costos y posible financiamiento para atender a 
los problemas de deterioro actuales y emergentes del SAG.ii)  Un Plan de 
Monitoreo y Evaluación del PEA-Guaraní, incluyendo el sistema de 
monitoreo del SAG y un Plan de Información y Comunicación del SAGiii) 
 Una propuesta de arreglos y acuerdos que permitan la 
implementación   del Programa. 

 
Estrategia Temporal del PEA  -  Para la preparación del PEA se partirá del concepto 
fundamental que la gestión del SAG es de competencia de cada país y de sus 
jurisdicciones competentes, las que serán involucradas en el proceso de preparación 
de acuerdo con las orientaciones de los respectivos Gobiernos, en el marco del 
Consejo Superior Director del Proyecto Guaraní y siguiendo las pautas que han 
convenido en el PSAG que se ejecuta. El PSAG orienta la voluntad expresada por 
los Gobiernos de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, de coordinar esta gestión 
en el marco de un Programa Estratégico de Acción acordado entre los Gobiernos, 
cuya preparación debe ser participativa, científica y técnicamente fundamentada y es 
facilitada por medio de la Secretaría General del Proyecto. El PEA debe avanzar 
hacia la gestión sostenible del SAG, con eje en su protección. 
 
El PEA es concebido como un programa de acciones estratégicas para el corto y 
mediano plazo, dentro de una visión perspectiva del SAG de largo plazo. Concluida 
la fase de ejecución del Proyecto comenzará la etapa de ejecución de las 
actividades que integren el PEA. Sus actividades estarán orientadas a generar las 
condiciones y capacidades y a proponer las acciones necesarias en cada país y 
para el conjunto del SAG, para protegerlo y utilizarlo de manera sostenible. El  
Programa de gestión deberá buscar coordinar las acciones estratégicas acordadas 
entre los cuatro países y permitir avanzar en la formalización institucional y legal de 
sus entendimientos. 
 
 
 
3. Objetivo 
 
La responsabilidad principal del FACILITADOR-PEA será apoyar técnicamente; 
llevar adelante junto a la SG-SAG el proceso participativo; y, facilitar la elaboración 
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junto a los países, del Programa Estratégico de Acción para la protección y uso 
sostenible del SAG (PEA-Guaraní) y concretarlo en un documento (PEA final). Ello lo 
realizará teniendo en cuenta los avances científicos, técnicos, institucionales y 
legales del Proyecto, incluyendo los resultados del Análisis de Diagnóstico 
Transfronterizo y las experiencias y  Planes de Acción Local de los cuatro proyectos 
pilotos (PALp), (Concordia-Salto; Rivera-Santana; Itapúa y Ribeirão Preto) y la 
implementación avanzada del SISAG. 
 

 
4. Antecedentes, información y enfoque 
 
En el proceso de elaboración del PEA se toma en cuenta y se incorpora: 
 

·  La consideración a los contenidos de los documentos ya aprobados por 
las partes participantes en el marco del PSAG: Documento de Proyecto 
(en ejecución) y la información contenida en el PAD y el PIP ; 

·  El  documento de “Marco General de Elaboración del Programa 
Estratégico de Acción (PEA) – versión Abril 2007” 

·  Los avances acordados por los países en la preparación del ADT 
(preliminar). 

·  Los resultados de los talleres y sesiones de trabajo temáticos, de carácter 
participativo, llevados adelante por el PSAG con participación de los 
cuatro países. 

·  Los resultados preliminares de los proyectos del Fondo de Universidades  
(experiencia generada por el Fondo y conocimientos sobre la estructura y 
geometría del sistema, flujo y calidad del agua) y del Fondo Guaraní de la 
Ciudadanía (experiencia generada por el Fondo e información sobre 
aspectos socio-económicos, culturales, y de uso); 

·  Los avances que se han realizado en los cuatro (4) proyectos pilotos, 
incluyendo los conocimientos y  experiencia generada con la cooperación 
de la BGR en la porción paraguaya del SAG; 

·  Los avances y resultados a la fecha de los contratos de consultoría y 
licitaciones en ejecución; 

·  La información y aportes documentales que se incorporen por parte de 
instituciones y organizaciones de los países en los eventos del proceso 
de preparación del PEA-Guaraní. 

·  La experiencia acumulada por el personal de la SG-SAG, expertos de la 
región y expertos de Organismos Internacionales vinculados al Proyecto. 

 
La elaboración del PEA se llevará adelante de acuerdo al plan de trabajo y 
cronograma de actividades anexo.  
 
 
5. Alcance General del Contrato  
 
Para el desarrollo de este contrato el Consultor trabajará bajo la coordinación y 
supervisión directa del Secretario General del Proyecto y en estrecha relación con 
los/as Coordinadores/as Nacionales, los expertos nacionales, los expertos 
sectoriales contratados por el Proyecto, los Facilitadores Locales de los Proyectos 
Pilotos y el especialista en Gestión Local y demás actores relevantes al proceso. 
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El Consultor FACILITADOR-PEA, trabajará con base en la información existente, 
según se describe en la sección 4 de estos términos de referencia,  de acuerdo a 
tres grandes grupos siguientes:  
 
i) Información científica y técnica , la cual incluye conocimiento y datos sobre la 
hidrogeología del Sistema, información y datos socio-económicos, particularmente 
sobre uso de la tierra y el agua subterránea, y datos e información sobre aspectos 
culturales, incluyendo cultura de uso del agua, grupos indígenas y condiciones de 
género;  
ii) Información jurídica , en particular sobre legislación y reglamentaciones 
existentes relativas al uso del recurso.  
iii)Información institucional , incluyendo el análisis sobre las instituciones 
existentes, sus capacidades y competencias. 
 
Además de articular toda la información, según los tres grandes grupos descritos en 
el párrafo anterior, se anticipa que el Consultor deberá hacer un esfuerzo particular 
en el análisis institucional y jurídico. 
 
 
6. Actividades  

a) Revisar el documento ADT (preliminar) elaborado y aprobado en el ámbito 
del Proyecto, como insumo básico de diagnóstico inicial del trabajo. 

b) Revisar y analizar toda la información existente, según se describe en la 
sección 4 de estos términos de referencia. 

c) En consulta con el personal técnico de la SG-SAG, elaborar un primer 
borrador, conteniendo las bases de discusión para la elaboración del PEA. 

d) Avanzar una propuesta, junto a la SG del Proyecto, para la estructuración del 
ADT final y la inclusión e integración de los resultados de los estudios y 
experiencias que se van generando en los proyectos pilotos, consultorías, 
licitaciones, Fondos e implementación del SISAG. 

e) En coordinación y con el apoyo de la SG-SAG, preparar y moderar las 
reuniones de trabajo (Talleres Temáticos), con participación de expertos de 
los países, de los proyectos piloto y demás actores relevantes. El experto 
será responsable por la metodología de trabajo propuesta en los Talleres y la 
misma será discutida y acordada con los Coordinadores Nacionales y los 
Facilitadores Locales de los Proyectos Piloto. 

f) Elaborar  “informes ejecutivos” con los resultados de los Talleres Temáticos, 
con vista a introducir en el documento de PEA la información y análisis 
derivados. 

g) Integrar todo el trabajo desarrollado, en un único documento de PEA, 
denominado PEA Preliminar; 

h) Participar y moderar cuatro (4) Seminarios de trabajo con las UNEPs de cada 
uno de los países involucrados en el Proyecto, con el fin de validar el 
Documento PEA, y ajustar el documento de ADT.; 

i) Consolidar un documento de PEA Final teniendo en cuenta todos los ajustes  
surgidos del proceso. 

j) Apoyar a la SG-SAG en la reunión del Consejo Superior de Dirección del 
Proyecto la Coordinación Colegiada que considerará el documento de PEA 
Final.  

k) Efectuar la revisión técnica de la traducción (español / portugués) de los 
documentos principales del trabajo 
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Para el desarrollo de las actividades del Consultor se anexa cronograma de 
actividades (ver Anexo). 
 
 
7. Productos a ser presentados por el Consultor y C ronograma de Ejecución 
El consultor iniciará su consultoría como FACILITADOR-PEA-Guaraní el 15 de 
agosto de 2007, e irá realizando las diferentes actividades descritas presentando los 
siguientes productos: 
 
Producto 1)  Documento inicial proponiendo un programa detallado y las bases de 

discusión para la elaboración del PEA-Guaraní. Dispondrá de 30 días 
para su entrega a partir de la fecha de inicio de su contrato (entrega a 
la SG el 15 de setiembre de 2007). 

 
Producto 2) Documento de estructura del ADT final del Proyecto incluyendo la 

base que aporta el ADT (preliminar) aprobado y los principales 
conceptos y temas requeridos como base para la preparación del 
PEA, tomando en consideración los resultados a ser aportados por las 
licitaciones y consultorías en curso, los proyectos pilotos, los Fondos 
y la implementación del SISAG. Dispondrá para su entrega hasta el 
30 de noviembre de 2007.  

 
Producto 3)  Informe de resultado de los Seminarios Temáticos: Técnico, Legal e 

Institucional. Dispondrá para su entrega hasta el 31 de enero de 
2008.  

 
Producto 4)  Propuesta del marco lógico del ADT-PEA y Documento Preliminar del 

PEA-Guaraní integrando la información y propuestas a la fecha. El 
plazo máximo para su entrega será el  31 de marzo de 2008. 

 
Producto 5) Documento avanzado del PEA con inclusión de propuestas de 

acciones estratégicas desarrolladas y dimensionadas en documento 
de base para la discusión final. Plazo de presentación 30 de junio de 
2008. 

 
Producto 6) Documento de Análisis de Diagnóstico Transfronterizo (ADT) en 

propuesta final para ser presentado y aprobado por el Consejo 
Superior de Dirección del Proyecto (CSDP). El plazo máximo para su 
entrega será el  31 de Julio de 2008. 

  
Producto 7) Documento Final del PEA-Guaraní al 15 de agosto de 2008 (Informe 

final del Consultor al cierre del Contrato). El documento deberá ser 
presentado para consideración y aprobación del Consejo Superior de 
Dirección del Proyecto (CSDP). Este Documento y el ADT final, será 
considerado como su producto final. 

 
 
8. Responsabilidad  
 
El contratista será responsable del cumplimiento de los presentes términos de 
referencia frente a la Dirección del Departamento de Desarrollo Sostenible de la 
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OEA (DDS/OEA) y frente al Secretario General del Proyecto Guaraní, en el ámbito 
de su Secretaria General. Será asimismo responsabilidad del contratista aportar sus 
esfuerzos para generar y mantener un buen espíritu de trabajo y un eficiente 
desempeño en el equipo, que constituirá como parte de la Secretaria General, por el 
periodo de su contrato. 
 
9. Ámbito y Sede del Trabajo  
 
El Consultor trabajará bajo la orientación del Secretario General y cumplirá el 
calendario de viajes programados por la SG-SAG.  
 
El Consultor se movilizará, cuando sea necesario, a cada uno de los países 
participantes o a la sede del Proyecto SAG en Montevideo, siempre de acuerdo con 
el Secretario General, respetando los presupuestos destinados a los efectos en los 
planes de operaciones aprobados por el CSDP. Estos viajes serán remunerados de 
acuerdo con los reglamentos de la SG/OEA y financiados en cada caso, en forma 
adicional a su salario.  
 
Su trabajo se referirá siempre a la DDS/OEA y al Secretario General, quien evaluará 
sus informes y actuación.  
 
 
10. Programa tentativo de Viajes 
 
Lugar Mes Año Duración 

(días) 
Actividad 

 
Concordia 
(Ar) 

Set. 2007 2 Taller Temático (usos del agua) 

Montevideo 
(Uy) 

Oct. 2007 2 Taller Temático (red de monitoreo) 

Belo 
Horizonte 
(Br) 

Nov. 2007 2 Taller temático (modelo conceptual) 

Montevideo 
(Uy) 

Nov 2007 2 Taller Temático (Institucional) 

Brasilia (Br) mar 2008 2 Reunión de aprobación PEA preliminar 
Buenos 
Aires (Ar) 

Abr. 2008 2 Seminario de Validación (PEA) 

Brasilia (Br) Abr 2008 2 Seminario de Validación (PEA) 
Asunción 
(Py) 

Abr. 2008 2 Seminario de Validación (PEA) 

Montevideo 
(Uy) 

May. 2008 2 Seminario de Validación (PEA) 

Montevideo 
(Uy) 

May. 2008 2 Seminario General (CNs) de Validación 
(PEA) . 

Montevideo 
(Uy) 

Jul. 2008 2 Seminario de ajuste ADT 

Montevideo 
Uy) 

set 2008 2 Reunión Final de aprobación PEA 
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11. Remuneración y forma de pago 
 
El presente Contrato tendrá un costo máximo total de U$S 54.000,00 (Cincuenta y 
cuatro mil Dólares de los EEUU de América), al Consultor según los conceptos 
siguientes:  
�  Salarios y otros costos del contratista:------------ U$S      54.000 
�  Gastos a rendir (*) : -----------------------------------  U$S        ------ 
 
�  TOTAL:          U$S      54.000 
 
(*) Comprende gastos (promedio de mercado)  de pasajes, gastos terminales de 
aeropuertos, traslados personales, viáticos del Programa de Viajes y traducción. 
Estos gastos serán cubiertos por el Proyecto. Los gastos correspondientes serán 
justificados y documentados por el Consultor mediante recibos o comprobantes a ser 
presentados ante la Secretaría General del Proyecto al presentar su Informe Final.  
 
Los pagos del presente Contrato serán desembolsados de la siguiente manera: 
 
 

 
El Consultor será contratado por un período de doce (12) meses, mediante contrato 
por resultado (CPR). La forma de pago será como se presenta en la siguiente tabla: 
 

Informe  
(Producto) 

Fecha de 
Entrega 

(estimada) 

Descripción  
Producto 

Monto en Dólares 

Primer pago:  
Producto (1)  

20 
setiembre 
2007 

Documento inicial 
proponiendo un 
programa detallado 

U$S 4.500,00.- 
 

Segundo pago:  
Producto (2)  

30 de 
noviembre
2007 

Documento de 
estructura del ADT final 
del Proyecto 

U$S 5.000,00.- 
 

Tercer pago:  
Producto (3)  

31 de 
enero 2008 

Informe de resultado 
de los Seminarios 
Temáticos 

U$S 5.000,00 
 

Cuarto pago:  
Producto (4)  

31 de 
marzo 
2008 

Propuesta del marco 
lógico del ADT-PEA y 
Documento Preliminar 
del PEA-Guaraní 

U$S 9.250,00 
 

Quinto pago:  
Producto (5)  

30 de junio 
2008 

Documento avanzado 
del PEA 

U$S 10.000,00 
 

Sexto pago:  
Producto (6)  

31 de julio 
2008 

Documento de Análisis 
de Diagnóstico 
Transfronterizo (ADT) 
en propuesta final 

U$S 8.000,00 
 

Pago Final: 
Producto (7) 
PEA Final 

15 de 
setiembre 
2008 

Documento Final del 
PEA. 

U$S 12.250,00 
 

   U$S 54.000,00- 
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Este estipendio incluye todos los aportes de carácter jubilatorio y seguro de salud 
que al contratista le corresponda pagar, de acuerdo con lo establecido en su 
contrato con la SG/OEA. El proyecto no está en condiciones de financiar el pago de 
impuestos los que de ser requeridos deberán ser financiados por el contratista. El 
contratista tendrá derechos adicionales que cubren: 
 
 
12 Requerimentos para el cargo: 
 
Profesional Universitario Senior en Aguas Subterráneas, con amplia experiencia en 
planificación, gestión y protección de acuíferos y con capacidad documentada para 
seguir el  proceso indicado y facilitar el trabajo  un grupo interdisciplinario. Con 
capacidad de integrar documentos sintéticos.  
 
Adicionalmente se valorará: 

·  Capacidad de análisis, diagnóstico y planificación estratégica, regional 
/local. 

·  Conocimientos y experiencia de hidrogeología 
·  Conocimiento del Proyecto. 
·  Publicaciones afines al llamado. 
·  Buen manejo de español y portugués. 
·  Manejo de herramientas de informática (OpenOffice.org, Microsoft 

Office®) y otros. 
·  Postgrados en temas referentes al llamado. 
·  Actividad académica 

 
Otras condiciones: 
El consultor debe: 

·  Tener conocimiento amplio de la temática de proyectos integrados y conocer 
la metodología GEF para la preparación de ADT y PAE. Experiencia 
específica en proyectos GEF serán valoradas. 

·  Tener dedicación total y exclusiva al Proyecto en el período de su contrato. 
·  Poder permanecer por lo menos tres meses de su tiempo en diferentes 

momentos claves en la ciudad de Montevideo, Uruguay, sede del Proyecto, y 
poder desplazarse libremente durante el período de trabajo y permanecer los 
tiempos necesarios en los diferentes destinos que cubran las actividades de 
preparación del PEA. durante el período de su contrato. 

·  Tener posibilidad de viajar sin restricciones dentro de la región del Proyecto. 
·  Tener condiciones éticas intachables. 

 
13 Presentación de los Trabajos: 
 

1. El Consultor deberá redactar los informes  en español o 
portugués. 

2. El Consultor deberá presentar un Informe Final con Resumen 
Ejecutivo de su trabajo. Este Informe no excederá de 20 
páginas, donde se presenten los resultados  de la consultoría. 

3. El / los informes, deben ser documentos, claramente 
redactados, comprensibles y con la base a la información de 
reuniones, eventos  y fuentes de datos especificados. 
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4. Serán acompañados (en caso de ser necesario) de gráficas, 
mapas o documentos anexos adicionales, que apoyen 
adecuadamente su análisis y propuestas. Será presentado en 
sistema digital en programa Word/Excel o compatibles.  

5. Detallará la lista de personas contactadas y sus respectivos e 
mail, teléfonos, etc.  

6. Todos los informes, tablas, mapas, etc., deberán estar en 
formato A4, siguiendo las reglas de procedimientos y formatos 
del Proyecto. 

 
14 Forma de presentación de interés:  

 (DE CARACTER ELIMINATORIO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO) 
Los interesados deberán presentarse por correo electrónico a la siguiente dirección: 
 
      pea@sg-guarani.org 
 
Adjuntando Currículum Vitae  en el Formato Obligatorio (no más de 5 hojas), que se 
encuentra en el sitio web: 

www.sg-guarani.org/llamados 
 
Los aspirantes estarán dispuestos a presentar documentos probatorios de los 
meritos expuestos, debidamente formalizados para certificar su validez, cuando ellos 
les sean requeridos por la SG/OEA. Eventualmente se realizarán entrevistas. 
 
 
15 Plazos y fechas: 
 
Cierre del llamado a interés, 19 de Agosto de 2007. 
El inicio de las actividades esta previsto para el  10 de Setiembre de 2007. 
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ANEXO 
Secretaria General (SG-SAG) – Abril 2007. 

CALENDARIO para la elaboración del documento PEA: 
Id Nombre de tarea Nombres de los recursos

1 Marco de Elaboración del PEA SG,OEA,CSDP

2 Definición de Estructura y Procesos SG

10 Desarrollo de los Programas de Acción Local de los Pi lotos (PALp)OEA,CNs,CLs

11 Taller local Ribeirao Preto

12 Taller local Itapúa

13 Taller local Salto Concordia

14 Taller local Rivera Santana

15 Desar rollo de los Planes de Acción Local de los Pilotos (PALp)-Final OEA,CNs,CLs

16 Documento PALp Prelimirar SG

17 Seminarios Temáticos (técnicos, legal e insti tucion al) Expertos Nac.,SG,UNEPs

18 Taller Temático - USOS DEL AGUA (Lugar: Concordia)

19 Taller Temático - RED DE MONITOREO (Lugar : Montevideo)

20 Taller Temático - MODELO CONCEPTUAL (Lug ar: Belo Horizonte)

21 Taller Temático - NORMATIVO / INSTIT UCIONAL (Lugar: Montevideo)

22 Taller Temático - MODELO MATEMATICO (Lugar: )

23 Taller Temático - ESTRATIGARFIA (Lugar: )

24 Taller Temático - PART ICIPACION PUBLICA (Lugar: )

25 Documento preliminar PEA SG

26 Trabajos Pasantes Jurídicos de los Países Expertos Nac.

27 Integración y Elaboración (preliminar)  de Medidas de Gestión SG,GW-MATE,Experto PEA,Experto PALp

28 Elaboración de Proyectos y Programas Prior itarios

29 Elaboración de contenidos del del PEA preliminar SG

30 Integración del PEA preliminar

31 Documento PEA Preliminar

32 Seminarios específicos de validación PEA/ADT SG,OEA,UNEPs

33 UNEP Argentina

34 UNEP Brasil

35 UNEP Paraguay

36 UNEP Uruguay

37 CNs

38 PEA/ADT Final SG

39 ADT Ajuste fnal

40 ADT F inal

41 Ajuste de costos y financiamiento PEA

42 Cierre de documento PEA Final SG

43 Aprobación por el CSDP - Documento Final PEA SG,OEA,CSDP

44 Edición, impresión y distribución del  PEA OEA

01/06

20/09

27/09

04/10

25/10

02/11 29/02

03/03

07/09

12/10

14/11

29/11

31/03

30/04

15/04

01/04 30/11

03/12 29/02

01/10 29/02

03/12 29/02

04/03 01/04

02/04

01/04

14/04

28/04

12/05

26/05

27/05 12/06

13/06

16/06 15/07

16/07 15/09

30/09

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene

tri 1 2007 tri 2 2007 tri 3 2007 tri 4 2007 tri 1 2008 tri 2 2008 tri 3 2008 tri 4 2008 tri 1 2

 
 
NOTAS 
·  CN Coordinación Nacional,  CSDP Consejo Superior de Dirección del Proyecto, UNEPs Unidades Nacionales de Ejecución del Proyecto, SG Secretaría General del Proyecto, CLs 

Comisiones Locales 
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